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:: 1. Disposiciones generales

DISPONGO:

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Articulo 1.0 Expedientes administrativos de responsabilidad con
table.-l. Los expedientes de responsabilidad contable que se incoen en
VÍa administrativa como consecuencia de infracciones contempladas en
el título VII de la Ley General Presupuestaria, se tramitarán con arreglo
a lo que se dispone en el presente Real Decreto.

~
~ De conformidad con lo dispuesto en el articulo 86.2 de la Constitu-

ción, el Congreso de los Diputados, en su sesión dc:1 ~a de hoy, acordó
~ convalidar el Real Decreto-ley 4/1988, de 24 de Jumo, por el que se

modifica el régimen de distancias mínimas entre estaciones de servicio,
.~ nUmero de expediente 130/000012.
,1 Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de junio de 1988.-El
Presidente del Congreso de los Diputados. Félix Pans Irazazábal.

La responsabilidad contable será independiente de la responsabilidad
penal o disciplinaria que pueda corresponder por los mismos hechos y
se exigirá en expediente separado.

2. Será procedente la incoación de expediente administrativo de
responsabilidad contable cuando se pongan de manifiesto infracciones
de las relacionadas en los apartados b) al ~) del número 1 del ar
tículo 141 de la Ley General Presupuestaria. S10 perjuicio de la facultad
del Tribunal de Cuentas para recabar en cualquier momento el conoci
miento del asunto.

3. Corresponde al Tribunal de Cuentas conocer de las infracciones
a que se refiere el apartado a) de dicho número y artículo de la Ley
indicada

4. Cuando se pongan de manifiesto infracciones del apartado a) del
artículo 141.1 de la Ley General Presupuestaria, en conexión o no con
otra u otras incluidas en cualquiera de los apartados b) a g) de dicho
precepto, se dará traslado al Tribunal de Cuentas, poniéndose fin a las
actuaciones de la Administración, sin perjuicio de lo que decida dicho
Tribunal.

Art. 2.° Origen de los expedientes.-I. Los expedientes administra
tivos de responsabilidad contable podrán ser originados por:

a) Las comunicaciones que dirijan al Ministro de Economía y
Hacienda los Jefes de los presuntos responsables y los ordenadores de
pagos según lo establecido en el artículo 146 de la Ley General
Presupuestaria.

b) Los informes de auditoría y demás actuaciones que competen a
la Intervención General de la Administración del Estado.

c) Las inspecciones de servicios que se realicen.
d) Denuncia, investigación administrativa u otra causa que ponga

de manifiesto la posible existencia de dichas infracciones.

2. Las comunicaciones, informes o documentos que, a tales efecto~,
se remitan al Ministerio de Economía y Hacienda, como consecuenCla
de las actuaciones a que se refiere el punto anterior. deberán contener
los datos, antecedentes y precisiones necesarias para que se pueda
efectuar la calificación de las posibles infracciones y la identificación del
presunto o presuntos responsables. . I ••

3. Si las comunicaciones, informes y documenlaClon re~I~lda por el
Ministerio de Economía y Hacienda carecierar: de tales preclSl~:)De.s, o no
incluyeran los datos y antecedentes necesanos a los fines 1Ow:cados,
dicho Departamento recabará la ampliación de datos que sea peT11Oente.
En su caso el Ministro de Economía y Hacienda podrá. acordar la
instrucción 'de una información reservada, con anterioridad al acuerdo
de incoación de expediente por el Organo competente. . .

4. Si de los mismos se desprende que corresponden a las mfracclO:
nes que se indican en los números 3 y 4 del artículo precedent~ se dará
traslado al Tribunal de Cuentas a los efectos que en los mIsmos se
señala. .

la información reservada podrá ser encomendada a los funcionanos
u Organo que intervinieron en las actuaciones preliminares. .

Art. 3.° Competencia.-1. Son órganos competentes para tncoar
expedientes administrativos de responsabilidad contable:

a) El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Economía
y Hacienda. cuando se trate de responsabilidades a exigir a personas que
tengan la condición de Autoridad.

b) El Ministro de Economía y Hacienda, cuando las personas
presuntamente responsables no tuvieran la condición de Autoridad.

2. A efectos del número precedente se considera Autoridad a los
altos cargos de la Administración del Estado, que se determinen en el
artículo 1.° de la Ley 25/1983, de 26 de diciembre.

Si en un mismo expediente apareciesen inculpadas personas con y
sin la condición de Autoridad, la decisión sobre la incoación del
expediente corresponderá al Consejo de Ministros. a propuesta del
Ministro de Economía y Hacienda. .

Art. 4.° Designaciones.-l. El O~~o competente para,la mc~~
ción de los expedientes de responsabilIdad contable, lo sera ta~blen
para la designación del Instructor. así como, en su caso, de los adjuntos
al Instructor, que actuarán a las órden~ del mis!D0. .

El Instructor podrá, cuando las CIrCUnstanCIas del expediente lo
requieran, nombrar un Secretario del expediente y Secretario o Secreta-
rios adjuntos para los Instructores de ese carácter. .

El Instructor y los Adjuntos al Instru.ctor tendrán competenCla para
recabar los documentos, antecedentes e mformes que sean necesanos y
para practicar cuantas pruebas y actuaciones conduzcan al esc1areci-

REAL DECRETO 70011988. de 1 de julio. sobre exre
dientes administrativos de responsabilidad contable deriva~

dos de las infracciones previstas en el título VII de la Ley
General Presupuestaria.

RESOLUCION de 30 dejunio de 1988. del Congreso de los
Diputados. por la que se ordena la publicación del acuerdo
de convalidación del Real Decreto-ley 4/1988. por el que se
modifica el regimen de distancias m{nimas entre estaciones
de servicio.
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El título VII de la Ley 11/1977, General Presupuestaria, de 4 de
enero, regula las responsabilidades que frente a la Hacienda Pública
contraigan las autoridades y funcionarios de cualquier orden que por
dolo, culpa o negligencia graves adopten decisiones con infracción de las
disposiciones de la misma.

Por otra pane, el aniculo 80 de dicha Ley extiende también la
posibilidad de exigir responsabilidad contable a las Entidades Públicas
o privadas, Empresas o personas en general que perciban subvenciones
con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, que están obligados
a justificar la aplicación de los fondos recibidos. _

Las responsabilidades exigibles han de ser delimitadas en el corres
pondiente expediente administrativo de responsabilidad contable,
cuando se trate de infracciones tipificadas en los apartados b) al g) del
artículo 141.1, de la Ley, sin perjuicio de la facultad del Tribunal de
Cuentas de avocar el conocimiento del asunto, a tenor de lo previsto en
el artículo 41 de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo y en el aparta
do e) del artículo 3.° de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento
del Tribunal de Cuentas.

La tramitación de los expedientes administrativos de responsabili
dad contable se realiza con sujeción a las normas generales establecidas
en el mencionado título VII de la Ley General Presupuestaria y en la Ley
de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958. No obstante,
la generalidad de sus preceptos, unido a la tmportancia de este tipo de
expedientes y la necesidad de regular con mayor precisión el procedi
miento a seguir, de manera que oriente las actuaciones de los Instructo
res y garantice el conocimiento y defensa de los posibles inculpados,
aconseja desarrollar mediante la correspondiente norma, los preceptos
anteriormente indicados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, con
aprobación del Ministerio para las Administraciones Públicas, de
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de
Ministros, en su reunión del día 1 de julio de 1988,
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